
Radicado: 010-2021-00318-00  

Proceso: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante: SILVIA CALDERÓN ACEVEDO 

Demandado: ELISEO MANTILLA SERRANO Y OTROS 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que la curadora ad-litem 

no se ha pronunciado sobre su designación. para lo que estime proveer.   Bucaramanga, cinco 

(5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). (R.A).  

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se REQUIERE a la Dra. JULIANA MARCELA CHAHIN DEL RIO, para que dentro de los 5 

días hábiles siguientes asuma su designación como curadora ad-litem, según 

nombramiento efectuado a través de auto del pasado 23/03/20231, o para que 

exprese si existe alguna razón legal que le impida asumir el encargo.  

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos, remítase el oficio 

correspondiente, con destino a la designada auxiliar de la justicia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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